
 
 

 

 
 

C I R C U L A R  N °  1  
 

L I C I T A C I Ó N  P Ú B L I C A  N o .  5 0 0 0 0 0 5 7 0 0  
 

“ A C U E R D O  M A R C O  P A R A  E L  S E R V I C I O  D E  A T E N C I Ó N  I N T E G R A L  
D E  O R G A N I Z A C I Ó N  D E  E V E N T O S ,  P A R T I C I P A C I Ó N  E N  F E R I A S ,  

A C T I V I D A D E S  D E  I M A G E N  C O R P O R A T I V A  Y  E J E C U C I Ó N  D E  
P R O Y E C T O S  C O M U N I C A C I O N A L E S ”  

 
En atención a las consultas realizadas y de acuerdo a lo estipulado en el DBC, Numeral 4. ACLARACIONES Y 
ENMIENDAS AL DOCUMENTO BASE DE CONTRATACIÓN (DBC) se aclara lo siguiente: 
 
 

 ¿La boleta de seriedad de propuesta debe ser presentada en formato físico dentro de los 
plazos establecidos en el DBC, o es suficiente con su presentación escaneada? 

El DBC PARTE II, CONDICIONES ESPECIALES DE LA LICITACIÓN (CEL), PUNTO 18.3 

establece: 

18. 3 Otros Documentos 

administrativos a ser 

presentados en forma 

física en las oficinas de 

YPFB TR S.A., son: 

a) Garantía de Seriedad de Propuesta de 
acuerdo a lo solicitado en el punto 6.1 de 
estas CEL  

 

 El documento de solvencia fiscal, ¿debe ser entregado en formato físico o únicamente en versión 

digital escaneada? 

 

El DBC PARTE II, CONDICIONES ESPECIALES DE LA LICITACIÓN (CEL), PUNTO 18.1 

establece: 

18.1 Documentos 
Legales 

a) Certificado de Registro de Proveedor Regular  

b) Copia digital del Certificado de Información sobre 

Solvencia con el Fisco (Solvencia Fiscal) 
 

 

 

 



 
 

 

 Respecto a la experiencia solicitada, ¿qué tipo de documentación es requerida como respaldo? 

¿Es válido presentar una tabla correlativa de trabajos realizados o una carpeta fotográfica, o se 

exige documentación específica? 

Respuesta: De acuerdo a lo indicado en la Matriz de evaluación del proceso (puntos 1 al 
4), si es válido presentar una tabla detallada de los trabajos realizados debiendo anexar 
facturas, recibos, informes u otros documentos (reportes con fotografías, ordenes de 
servicio o similares) debidamente validados y con trazabilidad, para comprobar la 
experiencia en los servicios solicitados.  Con relación al punto 5, remitir el CV de cada 
persona que integrará el equipo.  

 ¿Existe algún requisito de antigüedad mínima de la empresa para participar en el proceso 

o para la validez de los respaldos presentados? 

Respuesta: No existe una antigüedad mínima. 

 Existe un canal de contacto para el reseteo de contraseña de la plataforma donde se 
debe presentar el proceso, ya que hemos intentado comunicarnos mediante el correo 
publicado en su página web sin obtener respuesta en el transcurso de la última semana. 

El correo es el siguiente: registro.actualizaciónproveedores@ypfbtransporte.com.bo 

Personas de Contacto: 

 Claudia Saucedo: Claudia.Saucedo@ypfbtransporte.com.bo  

 Janeth Vargas: Janeth.Vargas@ypfbtransporte.com.bo  

 
 
Siendo ésta toda la información, solicitamos a su empresa tomar debida nota de la presente, con el fin de evitar 
inconvenientes en la presentación de su oferta y posteriormente en la evaluación respectiva. 
 
 

Santa Cruz de la Sierra, 6 de abril de 2026 
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